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16675 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don Narciso Gultresa Altarriba, 
de un aprovechamiento de aguas públicas subálveas 
del torrente Gualba o San Iscle, en término muni
cipal de San Feliú de Pallarols (Gerona).

Don Narciso Gultresa Altarriba ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas públicas subálveas del to
rrente Gualba o San Iscle, en término municipal de San 
Feliú de Pallarola (Gerona), y esta Dirección General ha re
suelto:

Conceder a don Narciso Gultresa Altarriba, el aprovecha
miento de un caudal de hasta 241.920 litros diarios, equivalente 
a uno continuo de 2,8 litros por segundo, de aguas públicas 
subálveas del torrente Gualba o San Iscle, correspondiente a 
las dotaciones de 150 litros/habitante y día para usos domés
ticos, no potables, de 12 personas y de 0,8 litros por segundo 
y hectárea para riego por gravedad de 3,4732 hectáreas de una 
finca de su propiedad, denominada «Manso Casanova», en tér
mino municipal de San Feliú de Pallarols (Gerona), con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, don Miguel Chaves López, 
visado por el Colegio Oficial con el número de referencia 061334, 
en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 417.058,92 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión, en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma.

2.ª Las obras comenzarán en el plazo de seis meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado- y deberán quedar terminadas 
en el plazo de quince meses contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un año' contado a partir de la terminación de las 
obras.
 3.ª  La Administración no responde del caudal que se con
cede. La modulación del aprovechamiento vendrá determinada 
por el tiempo de funcionamiento de la maquinaria elevadora. 
El Servicio comprobará especialmente que el volúmen utilizado 
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se auto
riza, sin que diariamente pueda derivarse un volumen superior 
a 241.867 litros.

4.ª La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedará a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario se procederá a su reconocimiento por el Comisa
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones y relacionándose en ella las características de la maqui
naria instalada en el aprovechamiento, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

5.ª Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.ª El agua que se concede queda adscrita a los usos espe
cificados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

7.ª La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.ª Se prohíbe todo vertido a cauce público. En caso de que 
los vertidos hubieran de producirse, el concesionario habrá de 
solicitar, con la oportuna antelación, de la Comisaría de Aguas 
del Pirineo Oriental la autorización correspondiente, en cum- 
plimiento de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 de 
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962 sobre vertido de 
aguas residuales.

9. a Esta concesión se otorga por un plazo de 99 años, sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

10. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre en el caso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del torrente Gualba o Sant Iscle, lo que comunicará al Alcalde 
de San Feliú de Pallarols (Gerona), para la publicación del 
correspondiente edicto y conocimiento de los usuarios.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el Estado.

12. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas

normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

13. Queda sujeta estaa concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento, final de 
ias obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 10 de mayo de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16676 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Miguel Bonmatí Romaguera, 
para cubrir un tramo de la riera de Jorneta, en 
término municipal de Cadaqués (Gerona), con obje
to de dar acceso a un hotal.

Don Miguel Bonmati Romaguera ha solicitado autorización 
para cubrir un tramo de la riera dé Jorneta, comprendido 
entre la carretera de Cadaqués y la playa de Llané Petit, 
colindante con una finca de su propiedad, en término muni
cipal de Cadaqués (Gerona), con objeto de dar acceso a un 
hotel de su propiedad colindante con el cauce, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Miguel Bonmati Romaguera para cubrir un 

tramo de la riera Jorneta, comprendido entre la carretera 
de Cadaqués y la playa de Llené Petit, colindante con una 
finca de su propiedad, en término municipal de Cadaqués (Ge
rona), con objeto de dar acceso a un hotel de su propiedad, 
colindante con el cauce, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Barce
lona enero de 1974, por el Ingeniero de Caminos, Cañales 
y Puertos, don Luis Calonge Ciriano, visado por el Colegio 
Oficia’ correspondiente, cuyo presupuesto de ejecución mate
rial asciende a 380 972,79 pesetas, en cuanto no resulte modifi
cado por la separata al anterior, suscrito por el mismo autor 
en julio de 1975, y por las presentes condiciones y autoriza
ción. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las caracte
rísticas esenciales de la autorización, lo cual implicarla la 
tramitación de nuevo expediente.

2.ª Las embocaduras de las coberturas que se autoriza se 
dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el 
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

3.ª La total acomodación del proyecto y separata a que se 
refiere la condición primera, o a estas condiciones, deberá 
quedar terminada en el plazo de cuatro meses contado a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficia: del Estado».

4.ª La inspección y vigilancia de las obras tanto durante 
!a construcción como durante la explotación quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le 
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de 
febrero de 1960. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario. se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las 
obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los 
nombres de los productores españoles que hayan suministrado 
ios materiales empleados, la extensión de la superficie ocupada 
en terrenos de dominio público expresada en metros cuadrados 
y el canon de ocupación, sin que pueda hacerse uso de estas 
obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección Ge
neral.

5.ª Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la 
Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

6.ª El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las obras autorizadas quedando obligado a su indem
nización.

7.ª Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto


